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CARTA DE FtCHA 6 DR ARRIL DE 1992 DIRIGIDA AL SECRETARIO GtNtRAL 
POR EL ENCARGAMI DE NEGOCIOS INTIRINO DE LA MISION PERMANENTE 

DEL IRAQ ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

Siguiando instrucciones de mi Gobierno, tongo 01 honor de transmitir 
adjunto una carta del Sr. Ahmad Huaaein, Minirtro de Relacione8 Exteriores de 
;a República del Iraq, de fecha 4 de abril de 1992, relativa a la declaración 
del Conrejo de 27 de marso aobre el levantamiento del régimen de rancionos 
impue8to al Iraq. 

Le agradecería que hiciera distribuir l 8ta carta y IU anexo como 
documento del Conrejo de Seguridad. 

(m) Sunir R. R. AL-RIMA 
tncargado de Negocior interino 
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ANEXO 

da wa 4 de -11 da 1992 dixigMa al SecS.~;nalel 
Qo= el Minirt=o de ttuu2ma Exter*s del LEnn 

Una vea más, el Consejo de Seguridad adopta una postura que no se 
caracteriaa por la justicia y la reflexión, y que no tiene en cuenta el 
sufrimiento humano que el pueblo del Iraq, niños, ancianos y mujeres, ha 
veuido roportando durante 19 meses como resultado de la continuación drl 
embargo l con¿mico impuerto al Iraq. Ea la nota del Presidente del Consejo de 
Seguridad mediante la que presentó una declaración en nombre de loa miembros 
del Consejo, el 27 de marso de 1992, el Consejo, automáticamente y sin la 
debida consideración, decidió de nuevo mantener las sanciones económicas 
contra el Iraq, aduciendo que no había acuerdo de que concurrían las 
circunstancias necesarias para el levantamiento de dichas sanciones, aunque, 
por su parte, el Iraq había presentado pruebas prácticas da cooperación 
constructiva y aplicacion escrupulosa de sus obligaciones en virtud de la 
resolución 687 (1991). 

Ba para nosotros evidente que la verdadera raaón de la falta de acuerdo, 
que ae menciona anteriormente, se debe a la obstinación de la postura adoptada 
por loa Catador Unidos y el Reino Unido al oponerse a que el Consejo apruebe 
medidas positivas para aliviar las medidas de las continuas sanciones 
económicas contra el Iraq. Esta postura que ha adoptado el Consejo refleja la 
continuacibn de la hegemonía de loa Ertadoa Unidos sobre el Consejo de 
Seguridad y demuestra su inriatencia en hacer que el pueblo del Iraq continire 
sufriendo de inanición y en lanaar una guerra económica y sicológica contra el 
Iraq para conreguir fines políticos totalmente incompatibles con loa 
propósitoa y principios de la Carta de las Naciones Unidas, el derecho 
internacional y loa valore6 humanitarios reconocidos. 

U pido que haga distribuir asta carta como documento oficial del Consejo 
de Seguridad. 

Sírvarr l ceptm, txcelantíaimo Señor, las seguridadea de mi consideración 
más tlirtf8gui88. 

(w) Ahmad XUSStIN 
Ministro de Relaciones Exteriores 


